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29795 REAL DECRETO 3019/1982, de 24 de septiembre, de 
otorgamiento de cinco permisos de investigación 
de hidrocarburos en la zona A, denominados «Za
dorra A-B-C-D-E».

Vistas las solicitudes presentadas por «Marinex Petroleum 
Iberia, Inc.» (MARINEX), para la, adjudicación de cinco permi
sos de investigación de hidrocarburos, situados -en la zona A, 
denominados «Zadorra A-B-C-D-E», y las presentadas en com
petencia por la agrupación de las Sociedades «Chevron Oil 
Company of'Spain» (CHEVRON) y «Texaco (Spain), Inc.» (TEX- 
SPA1N), para los cinco permisos, y la presentada por ENIEPSA 
para el permiso «Zadorra-E», y teniendo en cuenta que la 
agrupación CHEVRON-TEXSPAIN posee la capacidad técnica y 
financiera necesaria, que propone trabajos razonables con in
versiones superiores a las mínimas reglamentarias, y que, e 
juicio de la Administración, su oferta es más interesante que 
las presentadas en competencia, procede otorgarle los mencio
nados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos, 

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga conjuntamente, y con participa
ciones iguales, a las Sociedades «Chevron Oil Company of 
Spain» tCHEVRON) y «Texaco (Spain), Inc.» (TEXSPAIN), los 
permisos de investigación de hidrocarburo» que, con las lon
gitudes referidas al meridiano de Greenwich, a continuación se 
describen:

Expediente número 1.212. — Permiso «Zadorra-A», de 31.095 
hectáreas, y cuyos limites son: Norte, 43°10'N.; Sur, 43°05/N.¡ 
Este. 2o 00' O., y Oeste, 2° 25' O.

Expediente número 1.213.—Permiso «Zadorra-B-, de 37.314 
hectáreas, y cuyos (imites son: Norte, 43° 05' N.¡ Sur, 43° 00' N.: 
Este, 1° 55' O , y Oeste, 2o' 25' O.

Expediente número 1.214, — Permiso. «Zadorra-C», de 31.095 
hectáreas, y cuyos límites son: Norte, 43° 05'N.; Sur, 43°00' N.; 
Este, Io 30'O., y Oeste, 2° 55 O.

Expediente número 1.215. — Permiso «Zadorra-D», de 37.928 
hectáreas, y cuyos límites son: Norte, 43° 00' N,¡ Sur, 42° 55' N. 
Este, 1° 55' O. y Oeste, 2° 25' O.

Expediente número 1.216.—Permiso «Zadorra-E», de 41.080,5 
hectáreas, y cuyos límites son:

Vértices Longitud Oeste Latitud Norte

1

1° 55' 00" 43° 00'
2 1° 30' 00" 43° 00'
3 1° 30' 00" 42° 53'

 4 1° 45' 10,6" 42° 53'
5 1º 45' 10,6" 42° 55'
6 1° 55' 00" 42° 55'

Articulo segundo.—Los permisos que se otorgan quedan su
jetos a todo cuanto dispone la Ley sobre investigación y explo
tación de hidrocarburos de veintisiete de junio de mil nove
cientos setenta y cuatro, el Reglamento para su aplicación, de 
treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, así como a 
las ofertas de los adjudicatorios que no se opongan a lo que 
se. especifica en el presente Real Decreto y a las condiciones 
siguientes:

Primera: Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen 
obligados a realizar en el área otorgada, y durante los seis 
años de vigencia, labores de investigación, entre las que se 
incluye la perforación de un sondeo, invirtiendo en todos es
tos trabajos, como mínimo, cuatro millones de dólares USA.

Segunda: En el caso de renuncia total a los permisos antes 
de finalizar el sexto año de vigencia, los titulares deberán jus
tificar a plena-satisfacción de la Administración, el haber rea
lizado ios trabajos e invertido la cantidad señalada en la condi
ción primera anterior.

Si la renuncia fuese parcial, se estará a lo dispuesto en el 
articulo setenta y tres del Reglamento, de treinta de julio de 
mil novecientos setenta y seis.

Tercera: Los titulares, de acuerdaron su propuesta, ofrecen 
hasta un cincuenta por ciento de participación estatal en este 
proyecto de investigación al Estado o a aquella Entidad o En
tidades que el Gobierno pueda designar, según las siguientes 
directrices:

A) En el plazo de treinta (30) días naturales, a partir de 
la publicación del Real Decreto de otorgamiento de los permi
sos «Zadorra A B C D E», el Ministerio de Industria y Energía 
deberá notificar fehacientemente a las solicitantes el nombre de 
la Entidad designada por el Gobierno o de la designación del 
Estado, en su caso, como titular de un interés indiviso de has
ta un veinticinco (25) per ciento v el Estado o la Entidad de
signada por el Gobierno deberá notificar fehacientemente a las 
titulares, dentro de un período de quince (15) días naturales.

a partir de la fecha de tal notificación fehaciente, el nivel de 
participación deseado (hasta un veinticinco por ciento). CHE
VRON y TEXSPAIN pagarán los costes correspondientes a la 
participación estatal, hasta el veinticinco por ciento arriba men
cionado, en el programa de exploración y sondeos exploratorios 
en los citados permisos. A partir de la fecha de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del Real Decreto de otor
gamiento de la (s) concesión (es) de explotación derivada(s) de 
los permisos «Zadorra A-B-C-D-E», él Estado o la Entidad de
signada por el Gobierno empezará a pagar en su totalidad su 
parte proporcional en todos los costes,, gastos e inversiones que 
se incurran en ios trabajos efectuados en la(s) concesión (es) de 
explotación. CHEVRON y TEXSPAIN no serán reembolsadas de 
los gastos de investigación efectuados con anterioridad al otor» 
gamiento de la(s) conceéión(es) de explotación.

B) CHEVRON y TEXSPAIN ofrecen una participación adN 
cional de hasta veinticinco (25) por ciento en ios permisos de 
exploración al Estado o a lá Entidad que nombre el Gobierno. 
El Estado o la Entidad nombrada por el Gobierno deberán, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción del 
aviso por escrito del emplazamiento," la profundidad, el coste 
y los objetivos' del primer sondeo de exploración en cualquiera 
de los permisos de referencia, notificar fehacientemente a 
CHEVRON y TEXSPAIN la participación deseada, hasta un 
máximo de veinticinco (25) por ciento. En el caso de que eli
giera a participar, la Entidad mencionada o el Estado comenzará 
a abonar su participación correspondiente a éste porcentaje 
adicional, hasta un veinticinco (25) por ciento en. todos los gas
tos,- costes e inversiones de todos los trabajos efectuados en los 
permisos y en la(s) concesión (es) de explotación derivaríais) 
de los mismos, a partir de la recepción de la notificación del 
emplazamiento del sondeo efeptuado por CHEVRON Y TEX- 
SPAIN. La notificación del emplazamiento del sondeo se dará 
por recibida a las veinticuatro (24) horas de su envío por CHE
VRON Y TEXSPAIN. El Estado o la Entidad gubernamental no 
reembolsará a CHEVRON y TEXSPAIN los gastos de exploración 
contraídos con anterioridad a la notificación del emplazamiento 
del sondeo. En el caso de que el Estado o la Entidad guberna
mental no efectuará la notificación a CHEVRON y TEXSPAIN 
dentro del período de treinta (30) días, o no eligiera aumentar 
su participación, esta oferta de participación de hasta un vein
ticinco (25) por ciento adicional quedará sin valor y efecto.

  Cuarta: Las titulares,, de acuerdo con su propuesta, vienen 
obligadas a abonar la cantidad de diez mil dólares ÚSA por 
coda año en que se mantenga en vigor uno o varios permisos 
de investigación o, en su caso, concesiones de explotación de
rivadas de los mismos, para que estudiantes o graduados espa
ñoles realicen o amplíen los estudios que el Gobierno considero 
adecuados.

Quinta: CHEVRON será designada operadora.
Sexta: De acuerdo con el contenido del artículo veintiséis 

del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis, la inobservancia dé las condiciones primera, segunda, 
tercera y cuarta lleven aparejada la caducidad de los permisos 
de investigación.

Séptima: La caducidad de los permisos será únicamente de
clarada por causas imputables a los titulares, procediéndose 
en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta 
y dos del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos 
setenta y seis. Caso de renuncia parcial o total, serán de apli
cación las prescripciones del propio Cuerpo legal.

Artículo tercero.—Se designa a la «Empresa Nacional de In
vestigación y Explotación de Petróleos, S A.» (ENIEPSA), para 
que, en su caso y día. asuma la titularidad ofrecida en la con
dición tercera del articulo anterior

Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

29796 REAL DECRETO 3020/1982, de 1 de octubre, por el 
que se dispone la segregación de dos zonas inclui
das dentro de la reserva provisional, a favor del 
Estado, para investigación de recursos minerales 
de estaño, wolframio, oro, litio, tántalo y niobio, 
denominada «Martinamor», inscripción número 58, 
situada en la provincia de Salamanca y levanta
miento del resto de la reserva.

Vistas las circunstancias que concurren en la zona de re
serva provisional, a favor del Estado, para investigación de 
recursos minerales de estaño, wolframio, oro. litio, .tántalo y 
niobio, denominada «Martinamor», comprendida en ia provin
cia de Salamanca, establecida por Real Decreto tres mil cuatro- 
ciontos doce/mil novecientos setenta y ocho de uno de diciem- 
bre («Boletín Oficial del Estado» de veintidós de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve), teniendo en cuenta a efectos
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de trámite lo establecido por la Ley veintidós/mil novecientos 
sententa y tres, de veintiuno de julio, de Minas y lo dispuesto 
en el Reglamento General para el Régimen de la Minería, se 
hace preciso dictar la resolución pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se segregan dos zonas de reserva provi
sional, a favor del Estado, incluidas dentro de la reserva «Mar- 
tinamor», inscripción- número cincuenta y ocho, declarada, por 
Real Decreto tres mil cuatrocientos doce/mil novecientos se
tenta y ocho, de uno de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de veintidós dé febrero de mil novecientos setenta y nueve), 
para investigación de yacimientos de recursos minerales de 
estaño, wolframio, tántalo y niobio, cuyos perímetros definidos 
por coordenadas geográficas, referidas al meridiano de «Green- 
wích», se designan, a continuación:

«Martinamor - área uno»: Comprendida en la provincia de 
Salamanca.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de «Green- 
wich» y de paralelos determinados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en. grados sexagesimales:

Vértices Longitud.  Latitud

1 6° 11' 00” Oeste 41° 02’ 00” Norte
2 5o"53’ 20’ Oeste 41° 02’ oo” Norte
3 5° 53’ 20” Oesté 40° 59’ 00” Norte
4 5o 56’ 40” Oeste 40° 59’ 00” Norte
5 5o-56’ 40” Oeste 40a 55’ 20” Norte
6 6° 01’ 20” Oeste 40° 55’ 20” Norte
7 64 01’ 20” Oeste 40° 50’ 00” Norte
8 6o. 11’ 00” Oeste 40° 50’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de mil cua
trocientos catorce cuadrículas mineras. 

«Martinamor - área dos»: Comprendida en la provincia de 
Salamanca.

Area formada por arcos ‘de meridiano, referidos al de «Green- 
wich», y de paralelos determinados por la unión de los si
guientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértices Longitud Latitud

1

5° 54’ 40” Oeste 40° 52’ 20” Norte
2  5° 41’ 20” Oeste 40° 52’ 20” Norte
3  5° 41’ 20” Oeste 40° 50’ po” Norte
4 5° 33’ 40” Oeste 40° 50’ 00” Norte
5 5° 33’ 40” Oeste 40° 46’ 00” Norte
6 5° 54’ 40" Oeste 40° 46’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de mil 
treinta y seis cuadriculas mineras.

Artículo segundo.—La nueva vigencia de estas dos zonas se
gregadas de la reserva provisional a favor del Estado, «Marti
namor», establecida, por Real Decreto tres mil cuatrocientos 
doce/mil novecientos setenta y ocho, de uno de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de veintidós de julio de mil novecien
tos setenta y nueve), será a partir del día siguiente- de la 
publicación del presente Real Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado» y se establece por un plazo de dos años, en el 
que podría prorrogarse por períodos sucesivos de igual dura
ción, si las. circunstancias así lo aconsejan, como consecuen
cia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y futuras 
posibilidades de estas zonas de reserva.

Artículo tercero.—El resto del área, incluida dentro de la 
zona de reserva provisional, a favor del Estado, «Martinamor» 
y no cubierta por las dos zonas segregadas en el presente Real 
Decreto, queda levantada a todos los efectos.

Artículo cuarto.—La reserva de estas zonas no limita los 
derechos adquiridos sobre su superficie, con anterioridad a la 
fecha de la inscripción número cincuenta y ocho, en cuatro 
de febrero de mil novecientos setenta y siete («Boletín Oficial 
del Estado» de quince de julio), por los solicitantes o titulares 
de permisos de exploración, permisos de investigación y con
cesiones directas o derivadas de explotación de recursos de las 
secciones C y D y, de autorizaciones de aprovechamiento de 
recursos de las secciones A y B, sin perjuicio de lo que de
terminan los artículos doce, cincuenta y ocho y sesenta y 
dos de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y tres, de vein
tiuno de julio, de Minas.

Artículo quinto.—La investigación de estas dos zonas antes 
descritas, sigue encomendada al Instituto Geológico y Minero 
de España, Organismo que dará cuenta, anualmente, a la di
rección General de Minas, de los trabajos efectuados y resul
tados obtenidos.

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

29797 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de León, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente: 27.706. R.I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Dirección Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya. 53, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica y un centro 
de transformación, cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de. 
instalaciones eléctricas, y dé acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica y un centro de transformación, 
cuyas principales .características son las siguientes: 

 Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 15 kV. (20 kV.), 
con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados 
(LA-30), aisladores de vidrio ESA número 1.503, en cadena de 
dos y tres elementos y (ARVI-32), y apoyos de hormigón armado 
con crucetas Nappe-Voute y otros metálicos de celosía derivada 
del apoyo número 72 de la línea de «Unión Eléctrica, S. A.», 
«Callejo-Paladín», ubicada en las proximidades de Paladín con 
un recorrido de 3.116 metros, finalizando en el nuevo centro 
de transformación de Valdesamario, discurriendo por fincas 
particulares y terrenos comunales, afectando a la carretera a 
Valdesamario, caminos de labor, el río Omañas y montes co
munales.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 23 de septiembre de 1982.—El Director provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.—13.901-C.

29798 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de León, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita, (expediente número 27.814. R. I. 
6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, Socie
dad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 53 por la que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, un centro de transformación y una red de distribución 
en baja tensión cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 
2919/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en la. 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.» la instalación de úna 
línea eléctrica, un centro de transformación y R. B. T. cuyas 
principales carácterísticas son las siguientes: Una línea aérea 
trifásica de un solo circuito a 15 kV. (20 kV ), con conductor 
de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados (LA-30), aisla
dores de vidrio ESA número 1.503, en cadenas de dos y tres 
elementos y ARVI-32, y apoyos de hormigón armado con cru
cetas «Nappe-Voute» y otros metálicos de celosía tipo UESA, con.


